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DEFINICIÓN

Acto jurídico procesal del 
mismo Tribunal que dictó 

la sentencia definitiva o 
interlocutoria, quien 

actuando de oficio o a 
requerimiento de parte, 

procede a aclarar los 
puntos obscuros o 
dudosos, salvar las 

omisiones y rectificar los 
errores de copia, de 

referencia o de cálculos 
numéricos que aparezcan 

de manifiesto en la 
sentencia.

Acto jurídico procesal 
de impugnación que 

emana exclusivamente 
de la parte agraviada, y 

tiene por objeto 
solicitar al mismo 

Tribunal que dictó la 
resolución, que la 

modifique o la deje sin 
efecto.

Acto jurídico procesal de la 
parte agraviada o que ha 

sufrido un gravamen 
irreparable con la dictación 
de una resolución judicial, 

por medio del cual solicita al 
Tribunal que la dictó, que 
eleve el conocimiento del 

asunto al Tribunal superior 
jerárquico con el objeto de 
que éste la enmiende con 

arreglo a derecho.

Acto jurídico procesal de 
parte que se ejerce 

directamente ante el 
Tribunal Superior 

Jerárquico, a fin de 
solicitarle que enmiende, 
con arrego a derecho, la 

resolución errónea 
pronunciada por el 

Tribunal inferior, respecto 
a la denegación de un 

recurso de apelación 
interpuesto ante él.

Acto jurídico procesal de 
parte que se ejerce 

directamente ante el 
Tribunal Superior 

Jerárquico, a fin de 
solicitarle que enmiende, 
con arrego a derecho, la 

resolución errónea 
pronunciada por el 

Tribunal inferior, respecto 
a la concesión de un 
recurso de apelación 
interpuesto ante él.

Acto jurídico procesal de la parte 
agraviada, destinado a obtener del 

Tribunal Superior Jerárquico la 
invalidación de una sentencia, por 

haber sido pronunciada por el Tribunal 
inferior con prescidencia de los 

requisitos legales o por emanar de un 
procedimiento viciado al haberse 

omitido las formalidades esenciales 
que la ley establece.

Acto jurídico procesal de la 
parte agraviada por 

determinadas resoluciones 
judiciales, para obtener de la 

Corte Suprema que las 
invalide por haberse 

pronunciado con una 
infracción de ley que ha 

influido substancialmente en 
lo dispositivo del fallo, y que la 
reemplace por otra resolución 

en que la ley se aplique 
correctamente

Acción declarativa de 
competencia exclusiva y 

excluyente de la Corte Suprema, 
que se ejerce para invalidar 

sentencias firmes o 
ejecutoriadas que han sido 

ganadas fraudulentamente o 
injustamente en los casos 

expresamente señalados por la 
ley.

Acto jurídico procesal de 
parte, que se ejerce 

directamente ante el Tribunal 
Superior Jerárquico y en 
contra del juez o jueces 

inferiores que dictaron en un 
proceso del cual conocen, una 
resolución con una grave falta 

o abuso, solicitándole que 
ponga pronto remedio al mal 
que motiva su interposición, 

mediante la enmienda, 
revocación o invalidación de 

aquella, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones 

disciplinarias que fueren 
procedentes por el pleno de 

ese Tribunal respecto del juez 
o jueces recurridos

CARACTERÍSTICAS

Se disute su naturaleza 
jurídica: 
• NO es un recurso, sino 
una declaración de 
mera certeza, porque (i) 
no busca la revocación 
de una sentencia, solo 
enmendar su forma (ii) no 
hay agravio, pudiendo 
presentarlo cualquiera de 
las partes  (iii) no hay 
plazo para interponerlo 
(iv) procede incluso en 
contra de sentencias 
ejecutoriadas (v) puede 
ser ejercido por el 
Tribunal. 
• SÍ es un recurso, en 
sentido amplio, porque 
busca la modificación de 
la sentencia 

1. Recurso Ordinario: 
Procede en contra de la 
generalidad de autos y 
decretos
2. Recurso de 
Retractación: Se 
deduce ante el mismo 
Tribunal que dictó la 
resolución impugnada, 
para que lo resuelva él 
mismo
3. Emana de las 
facultades 
jurisdiccionales del 
Tribunal

1. Ordinario: Procede contra 
la generalidad de las 
resoluciones.
2. Se interpone ante el 
Tribunal que dictó la 
resolución, para que sea 
resuelto por el superior 
jerárquico. 
3. Emana de las facultades 
jurisdiccionales del Tribunal. 
4. Tiene una causal genérica; 
el agravio. 
5. Da lugar a la segunda 
instancia. 
6. Es vinculante
7. Procede tanto en los 
asuntos contenciosos como 
en los no contenciosos. 
8. Es renunciable de forma 
expresa y de forma tácita 
(dejar trancurrir el plazo sin 
interponer
 el recurso).
9. Es desistible
10. Supone normalmente un 
impulso procesal del 
apelante

1. Es un recurso 
extraordinario: Procede 
solo para impugnar la 
resolución que se 
pronuncia por el Tribunal 
de primera instancia 
acerca de la denegación 
de una apelación
2. Se deduce 
directamente ante el 
Tribunal Superior 
Jerárquico.
3. Emana de las 
facultades 
jurisdiccionales de los 
Tribunales

1. Es un recurso 
extraordinario: Procede 
solo para impugnar la 
resolución que se 
pronuncia por el Tribunal 
de primera instancia 
acerca de la concesión de 
una apelación
2. Se deduce 
directamente ante el 
Tribunal Superior 
Jerárquico.
3. Emana de las 
facultades 
jurisdiccionales de los 
Tribunales

1. Es un recurso extraordinario: Procede 
solo contra de algunas RJ que la ley 
establece expresamente. 
2. Se interpone ante el tribunal que 
dicto al RJ impugnada, para que sea 
conocido y resuelto por el superior 
jerarquico. 
3. De derecho estricto: Deben 
cumplirse una serie de formalidades en 
su interposición y 
tramitación.
4. Solo puede ser deducido por la parte 
agraviada.
5. No constituye instancia.
6. No admite por RG renuncia 
anticipada.
7. Emana de las facultades 
jurisdiccionales de los Tribunales
8. Recorre toda la jerarquía de los 
Tribunales
9. Se puede interponer conjuntamente 
con el recurso de apelación y el recurso 
de casación en el fondo
10. Su fundamento es el respeto a las 
formas del procedimiento e igualdad de 
partes.

1.- Recurso extraordinario: 
Procede en contra de 
determinadas resoluciones 
judiciales y 
por la causal especifica de 
haberse pronunciado la 
sentencia con una infraccion 
de ley que ha influido 
sustancialmente en lo 
dispositivo del fallo. 
2.- Es un recurso de nulidad 
que en realidad persigue el 
remplazo del fallo. 
3.- Recurso de compentecia 
exclusiva de la CS. 
4.- De derecho estricto y 
formalista.
5.- El recurso se presenta 
directamente ante el tribunal 
que dicto la resolución 
casable
 (tribunal a quo) y la CS es el 
tribunal ad quem.  
6.- No constituye instancia, 
porque la CS no va a conocer 
de las cuestiones de hecho.
7.- Es renunciable expresa o 
tacitamente.  

1. Es de derecho estricto
2. Es un recurso extraordinario: 
Se dice que es más una acción 
declarativa que un recurso pues 
busca invalidar una sentencia 
que se encuentra firme y 
ejecutoriada
3. Se interpone directamente 
ante la Corte Suprema para que 
sea resuelto por ella
4. Procede en contra de 
sentencias firmes y 
ejecutoriadas, y busca 
invalidarlas
5. Su fundamento normalmente 
es otra sentencia o fallo que se 
opone a la que se esta revisando
6. No constituye instancia
7. Si se acoge, se anula el fallo y 
normalmente se deberá dictar 
sentencia de reemplazo
8. Es conocido en virtud de las 
facultades jurisdiccionales de la 
Corte Suprema

1. Recurso extraordinario
2. Se interpone directamente 
ante el superior jerárquico
3. Se interpone NO en contra 
de una resolución, sino en 
contra de un juez o jueces que 
dictaron la resolución con 
grave falta o abuso
4. Busca corregir las faltas o 
abusos ministeriales
5. No constituye instancia
6. No suspende el 
cumplimiento de la sentencia 
(salvo que se decrete una 
ONI)
7. El Tribunal Superior tiene 
competencia amplísima para 
remediar el mal que motiva la 
queja, pudiendo invalidar, 
modificar o enmendar la 
resolución
8. Emana de las facultades 
disciplinarias de la Corte 
Suprema
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OBJETO
1. Aclarar puntos 
obscuros o dudosos
2. Salvar omisiones
3. Rectificar errores de 
copia, de referncia o 
cálculos numéricos 
que aparezcan de 
manifiesto en la 
sentencia

Modificar o dejar sin 
efecto una resolución 
jurídica que cause 
agravio a una o ambas 
partes del proceso

La enmienda total o 
parcial de la 
resolución, para 
eliminar el agravio 
causado por ella a la 
parte. 
AGRAVIO: Se 
determina por la 
difernecia entre lo 
pedido y lo 
concedido por el 
Tribunal. Una misma 
resolución puede 
producir agravio a 
más de una parte.

Enmendar 
conforme a 
derecho la 
decisión del 
tribunal inferior 
en relación a la 
denegación de 
un recurso de 
apelación. 

Enmendar 
conforme a 
derecho la decisión 
del tribunal inferior 
en relación a la 
concesión de un 
recurso de 
apelación. 

Invalidar una 
sentencia en los 
casos determinados 
por ley, y 
excepcionalmente, 
también modificarla

Dar uniforme 
aplicación a las 
leyes, haciendo 
efectiva la garantía 
constitucional de 
igualdad ante la 
ley, mediante el 
reemplazo de la RJ 

La declaración de 
nulidad de una 
sentencia firme y 
ejectoriada, apara 
que la justicia 
prime por sobre la 
seguridad jurídica 
de la cosa juzgada

Las medidas 
convenientes para 
poner pronto remedio 
al mal que motiva la 
queja (corregir las 
faltas o abusos graves 
cometidos en la 
dictación de 
resoluciones 
jurisdiccionales 

LEGITIMAD
O ACTIVO

Regla general: Las 
partes
Excepción: El 
Tribunal (CPC 184)

Parte Agraviada Parte Agraviada Parte Agraviada Parte Agraviada

Parte Agraviada 
(quien además debe 
haber preparado el 
recurso, habiendo 
reclamado el vicio 
ejerciendo 
oportunamente todos 
los recursos que la 
ley establece)

Parte Agraviada 
(perjudicada por la 
sentencia y la 
infracción de ley 
que influye 
sustancialmente 
sobre lo 
dispositivo del 
fallo)

Parte Agraviada Parte Agraviada
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RESOLUCIONES 
CONTRA LAS QUE 

PROCEDE

• Sentencias definitivas
• Sentencias 
interlocutorias
• Excepcionalmente, 
autos y decretos, 
mediante facultad 
correctiva del Tribunal 
sobre vicios del 
procedimiento (CPC 84)

Regla General: Autos y Decretos
Excepción: Algunas sentencias 
interlocutorias:
• Resolución que recibe la causa a 
prueba
• Resolución que declara 
inadmisible una apelación
• Resolución que declara 
inadmisible la casación
• Resolución que cita a las partes a 
oír sentencia después de las 
observaciones a la prueba
• Resolución que rechaza el recurso 
de casación en el fondo por 
manifiesta falta de fundamento
• Resolución que deniega la 
solicitud para que el recurso de 
casación en el fondo sea conocido 
y resuelto por el pleno de la Corte 
Suprema

Regla General: Todas las sentencias 
definitivas e interlocutorias de primera 
instancia, salvo los casos en 
que la ley lo deniege expresamente. 
CPC 187. Los autos y decretos 
NO son apelables. 
EXCEPCIÓN: Algunos autos y decretos 
son apelables, pero solo de forma 
subsidiaria a la reposición CPC 
188: 
・Autos y decretos que alteran la 
sustanciación regular del 
procedimiento. 
・Autos y decretos que recaen sobre 
trámites que no están expresamente 
ordenados por la ley. 

Resolución que NO concede una 
apelación que SÍ es procedente. 

1.- La Resolución Jurídica que 
otorga un recurso de apelación 
cuando este es improcedente. 
2.- La Resolución Jurídica que 
otorga la apelación en el solo 
efecto devolutivo, en 
circuntancias que se debe 
otorgar en ambos.
3.- La Resolución Jurídica que 
concede la apelación en ambos 
efectos, cuando debe ser 
concedida en el solo efecto
devolutivo.

1.- Sentencias definitivas
2.- Sentencias interlocutorias que 
pongan término al juicio o hagan 
imposible su continuación
EXCEPCIÓN: Sentencias 
interlocutorias que NO pongan término 
al juicio o hagan imposible su 
continuación, pero que (i) se hayan 
dictado en segunda instancia (ii) sin 
previo emplazamiento de la parte 
agraviada, o sin señalar un día para la 
vista de la causa

1. Sentencias definitivas inapelables 
pronunciadas por la Corte de 
Apelaciones o un Tribunal Arbitral de 
2º instancia
2. Sentencias interlocutorias 
inapelables que ponen término al 
juicio o hagan imposible su 
continuación, pronunciadas por la 
Corte de Apelaciones o un Tribunal 
Arbitral de 2º instancia

Sentencias que se encuentren firmes y 
ejecutoriadas (SALVO las 
pronunciadas por la Corte Suprema, 
conociendo del Recurso de Revisión o 
Casación)

Sentencias definitivas o 
interlocutorias que pongan 
término al juicio o hagan 
imposible su continuación, 
que no sean susceptibles 
de recurso alguno, 
ordinario o  extraordinario 
(sin perjuicio de la facultad de 
la Corte Suprema de actuar 
de oficio en el ejercicio de sus 
facultades disciplinarias. 

PLAZO

• A petición de parte: SIN 
plazo, procediendo 
incluso contra sentencias 
ejecutoriadas
• De oficio por el 
Tribunal: 5 días

• Resposición ordinaria (sin nuevos 
antecedentes): 5 días desde la 
notificación de la resolución. 
• Reposición extraordinaria (con 
nuevos antecedentes): No hay 
plazo. 
   - Si los nuevos antecedentes 
dicen relación con trámites 
esenciales del procedimiento: 
podrá deducirse sin limitación de 
tiempo.
   -Si los nuevos antecedentes NO 
dicen relación con trámites 
esenciales del procedimiento: Tan 
pronto como lleguen al 
conocimiento de la parte, mientras 
esté pendiente aun la ejecución de 
lo resuelto.
• Reposición Excepcional (en otra 
de sentencia interlocutorias): 3 
días. 

Regla General: Sentencias 
interlocutorias en 5 días. ART 189. 
EXCEPCIONES: 
• Sentencias Definitvas: 10 días. ART 
189. 
• Apelacion subsidiaria en contra de 
Autos y Decretos: conjuntamente con 
la reposición (3 o 5 días). 
• Casos especiales como 15 días 
contra laudo u ordenata, o 24 hrs. 
contra resolución que resuelve recurso 
de amparo.

5 días desde la notificación de la 
resolución que deniega el recurso 
de apelación. ART 203. 

5 días desde la certificación del 
ART 200. ART 196. 

• En contra de resoluciones dictadas en 
primera instancia: mismo plazo para 
interponer recurso de apelación (5 o 10 
días)
• En contra de resoluciones que no 
sean de primera instancia: 15 días. (Si 
se interpone en conjunto con el recurso 
de casación en el fondo, debe ser en el 
mismo escrito).
• En contra de la sentencia dictada en 
juicio de mínima cuantía: 5 días

15 días desde la notificación de la 
sentencia en contra de la cual se 
recurre

1 año desde la fecha de la última 
notificación de la sentencia objeto del 
recurso. 
OJO: Si al terminar el año, aun no se 
ha fallado en el juicio dirigido a 
comprobar (i) la falsedad de los 
documentos (ii) el perjurio de los 
testigos o (iii) el cohecho, violencia u 
otra maquinación fraudulenta, 
bastará que el recurso se 
interponga dentro de plazo, 
haciendo presente en él dicha 
circunstancia, debiendo proseguir 
inmediatamente después de 
obtener sentencia firme en el otro 
juicio.

5 días desde la notificación de 
la resolución que motiva el 
recurso (aumentará por la 
tabla de emplazamiento si el 
Tribunal que dictó la 
resolución tiene su asiento en 
una comuna diversa de 
aquella en que lo tenga el 
Tribunal que deba conocer del 
recurso)

TRAMITACIÓN

El tribunal puede resolver 
de plano o dar 
tramitación de incidente. 
Se le otorga la facultad al 
tribunal de suspender o 
no la tramitación del 
juicio. Si la parte desea la 
suspensión del 
procedimiento, debe 
solicitarlo y exponer los 
motivos que ello hagan 
plausible, siendo 
facultad privativa del 
tribunal acceder o no a 
ella.

• Reposición Ordinaria: De plano y 
no suspende la ejecución de la 
resolución. 
• Reposición Extraordinaria: 
Incidental, suspende los efectos de 
la res. contra la que se interpone. 
• Reposición Excpecional: De plano 
o incidental a eleccion del tribunal. 
Suspende los efectos de la 
resolución. 

Primera instancia: 
1. Presentación del recurso. 
2. Examen de admisibilidad CPC 189 
(resolución apelable, plazo, si hay 
agravio). 
3. Se concede el recurso en solo efecto 
devolutivo (art 194) o en ambos efectos 
(art 193 y 195). 
4. Remitir electrónicamente 
antecedentes al Tribunal de Alzada

Segunda instancia: 
1. Certificación de la recepción de 
antecedentes, art 200, y asignación de 
Rol de Ingreso.
2. Admisibilidad del recurso, arts 201, 
213 y 214, se revisa resolución, plazo 
de interposición, fundamentos de 
hecho y derecho. 
3. Concesión del recurso y 
determinación de si se verá en 
cuenta o previa vista de la causa 
art 223.

1. Se interpone el recurso ante el 
superior jerarquico del tribunal 
que dicto la resolución que 
deniega la aplación. ART 203. 
2. El superior jerárquico pedirá 
informe al inferior sobre el asunto 
en que haya recaido la negativa, y 
con el mérito de lo informado, 
resolverá si es o no admisible el 
recurso. ART 204. 
***El tribunal susperior podrá 
solicitarle al inferior la carpeta 
electrónica, y podrá dictar ONI 
cuando existan antecedentes que 
lo justifiquen. 
3. Si se declará inadmisible el 
recurso, se comunica al inferior. Si 
se declara admisible, el tribunal 
superior le dará la tramitación que 
corresponda e informará al 
inferior. ART 205. 
4. Si se acoge el recurso, 
quedarán sin efecto las gestiones 
posteriores a la negativa del 
recurso que sean consecuencia 
inmediata y directa del fallo 
apelado. ART 206. 

1.- Se interpone el recurso ante 
el superior jerárquico del 
tribunal que concedió la 
apelación. 
2.- El superior jerárquico 
resuelve el recurso en cuenta:
• Si acoge el recurso, porque era 
improcedente o porque debió 
concederse en el solo efecto 
devolutivo: comunicará al 
inferior para que siga 
conociendo de la causa.
• Si acoge el recurso, porque 
debió concederse en ambos 
fectos: comunicará al inferior 
para que se abstenga de seguir 
conociendo la causa, y todas 
las actuaciones realizadas 
desde que se concedió el 
recurso en el solo efecto 
devolutivo quedan sin efecto.
• Si rechaza el recurso, no 
comunica nada al inferior, y 
continuará conociendo del 
recurso de apelación en la 
forma concedida.

1. Cumplir con prepraración del 
recurso. CPC 769. 
Tribunal A Quo:
• Examen de admisibilidad. ART776. 
• Compulsas. Ahora son electronicas, 
todo lo hace el tribunal. 
• Remisión electrónica del expediente 
al superior. ART 776 con 197
Tribunal Ad Quem: 
• Certificado de ingreso del expediente. 
ART 779 con 200. 
• Declaración de admisibilidad. ART 
781 
• Prueba. (termino probatorio que no 
exceda de 30 días). ART 799 y 807. 
• Vista de la causa. ART 783. 
• Fallo (20 días desde termino de la 
vista). ART 806. 
    o Rechazo, mantiene RJ recurrida.
    o Acoge, puede hacer lo siguiente: 
          Ordenar que se complete 
sentencia.
          Casar de oficio y fallar sobre el 
fondo del asunto.
          Pronunciarse derechamente 
sobre el recurso.

La misma tramitación que para la 
casación en la forma, con las 
siguientes excepciones: 
1.- Cualquiera de las partes tiene 
derecho a solicitar que el recurso 
sea conocido por 
el plano de la CS. Esta solicitud debe 
fundarse en que la CS a sostenido 
diversas
 interpretaciones. ART 780. 
2.- En cuanto al control de 
admisibilidad, es el mismo que para 
la casación en la forma, pero 
debe adecuarse, por lo que el último 
requisito es que se mencionen los 
errores de derecho
 de que adolece la sentencia 
recurrida y señalar de que modo 
influyen en lo dispositivo
 del fallo. ART 782. 
3.- Tambien en cuanto al control de 
admisibilidad, el recurso puede ser 
rechazado de inmediato si en la 
opinion unánime de los integrantes 
del tribunal, adolece de manifiesta
 falta de fundamento (Rechazo in 
limine)

1. Examen de admisibilidad
2. La Corte ordenará traer a la vista 
todos los antecedentes del juicio y 
citará a las partes a quienes afecta la 
sentencia para que comparezcan en el 
término de emplazamiento y hagan 
valer sus derechos.
3. Se tramitará de acuerdo a las 
normas de los incidentes, dando 
traslado al fiscal judicial
4. Vista de la causa
5. Fallo del recurso:
•  Rechazo: se declara válido y eficaz 
el fallo, y se condena el costas al 
recurrente
•  Acoger: Anulará la sentencia 
impugnada en todo o en parte, 
debiendo declarar si debe o no 
seguirse un nuevo juicio. En el primer 
caso, determinará el estado en que 
queda el proceso y remitir los 
antecdentes al Tribunal del cual 
procede. Servirán de base al nuevo 
juicio las declaraciones hechas en la 
tramitación de este recurso de 
revisión, las cuales no podrán ser 
discutidas.

1. Examen de admisibilidad
2. El Tribunal solicitará a los 
jueces recurridos un informe 
3. Evacuación del informe 
dentro de 8 días hábiles (si no 
lo evacúan, se procede igual a 
la vista de la causa)
4. Vista de la causa
5. Fallo del recurso:
•  Rechazo
•  Acoger: Debe contener las 
consideraciones precisas que 
demuestren la falta o abuso, y 
señalar los errores u 
omisiones manifiestos y 
graves que los constituyan, y 
determinar las medidas para 
remediar la falta o abuso. 
6. Pasan los antecedentes al 
pleno para que resuelva sobre 
la aplicación o no de medidas 
disciplinarias


